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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
13705 ,RESOLUCION de 24 de jJÍnio de 1985, de la Direc

ción General de la Producción'Agraria, por la que se
aprueba la LisIa de Variedades Comerciales de Esca
rola inscrilas en el Registro Provisional de Variedades
ComercJales de Plamas.

., fimo. Sr.: Para dar' cumpliI1iien19 á lo que se dispone en la'
o Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
-IIlaYo), ~r la que se amplla el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies, .

Esta~ón General tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la lista de Variedades Comerciales de

Escarola (Cichorium endivia L.), con la inclusión de las variedades
que figuran en el aneja a esta Resolución. - .

Segut1do.-La lista de 'Variedades Comerciales de Escarola, a
que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional

- con vigencia límite hasta la fecha.de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971 de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero y legislación complementa
ria.

Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la Lista,
mediante la presente Resolución, la libre utilización de la denomi·
nación se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá
de oficio al r.ambio de la mencionada denominación varietal.

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripeión
están a disposición de los interesados en el lmtítuto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid. 24 de junio de 1985.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero..

ANEJ.O

Lista de Variedades Comerciales de Escarola (Cichorium endivia
L.) inscritas en el Registro Provisional de Variedades Comerciales
de Plantas del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

De hoja rizada:

- Cabello de ángel.
- Muy fina hortelana, Gloria de la exposición.
- Perruca del Pral, Perruca.
- Rizada doble de verano.
- Rufec.
- Santa Coloma.
- Wallonne..

De hoja lisa:
- Cometa de Anjou.
- Cometa de Burdeos.
- Gigante hortelana.
_. Ruma de coruón lleno.

RESOLUCION de 24 de junio de 1985, de la Direc
ción General de la Producci6n Agraria, por la que se
aprueba la LisIa de Variedades Comerciales de Yeros,
inscritas en el Registro Provisional de Variedades
éomerciales de Plamas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento. a lo que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletln Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies,

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

Yeros (Vicia ervilia -L- Willd), con la inclusión de las variedades
que figuran en el anejo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Yeros a que
hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional con
vigencia Iími te hasta la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971 de 30 de

marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y legislación complementa
ria.

Ten:ero.-Las· normas pam efectuar la solicitud de inscripción
están a disposición de los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocirniento y demás efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEXO

Yeros (Vicia ervilia -L- Wllld)

- Moro da 131.
- Moro da 291.

/{ESOLUC1ON di? 24 de junio de 1985, de la Direc·
~ión General de la Producci6n Agraria, por la que se
aprueba la Lista de Variedades C;omerciales de Beren
jl'/la inscritas en el Registro Provisional deTariedades
Comerciales de Plantas.

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la
Orden de 7 de abril de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de
mayo), por la que se amplía el Registro Provisional de Variedades
Comerciales de Plantas a nuevas especies.

Esta Dirección General tiene a bien disponer:
Primero.-Se aprueba la Lista de Variedades Comerciales de

Berenjena (Solanum melongena L.), con la inclusión de las varieda
des que figuran en el anejo a esta Resolución.

Segundo.-La Lista de Variedades Comerciales de Berenjena, a
que hace referencia el número anterior, tendrá carácter provisional.
con vigencia límite hasta la fecha de publicación de las Listas de
Variedades Comerciales, previstas en la Ley 11/1971, de 30 de
marzo, de Semillas y Plantas de Vivero, y legislación complementa·
ria.

Tercero.-Si en virtud de un derecho anterior sobre la denomi
nación de alguna variedad de las que se incluyen en la Lista,
mediante la presente Resolución, la libre ulilización de la denomi·
nación se viera afectada por el mencionado derecho, se procederá,
de oficio, al. cambio de la mencionada denominación varieta!.

Cuarto.-Las normas para efectuar la solicitud de inscripción
están a dispósición de los interesados en el Instituto Nacional de
Semillas y Plantas de Vivero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 24 de junio de 1985.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero.

ANEJO

Lista de Variedades Comerciales de Berenjena (Solanum melongena
L.) inscritas en el Registro Provisional de Variedades Comerciales
de Plantas del InstituID Nacional de Semillas y Plantas de Vivero

- Agora (H.).
- Baluroi (H.).
- &ren (H.).
- Belleza negra, Black beauty.
- Black venus (H.).
- Blanca de Menorca.
- Bonica (H.). .
- Florida market.
- Listada de Gandia.
- Larga morada.
- Larga negra.
- Marfa (H.).
- Mirabelle (H.).
- Mission bell (H.).
- Monstruosa de Nueva York. Redonda morada acostillada.
- Murena (H.).
- Nite king.
- Prelane (H.).
- Redonda de Valence, Redonda negra.
- Reina negra (H.). .
- Morada de Barbentane, Negra de Barbentane, Barbentane.

H. Variedades declaradas como híbridas.


